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 Subcomisión de Revisión de Padrones 
de los Programas Sociales 

 

Propósito.  

 Conocer cuáles son los criterios de instrumentación de padrones de los 

programas sociales.   

 Contar con los instrumentos específicos de la SEDESOL relativos a las 

operaciones, pasos e instrucciones a seguir en las actividades relativas a la 

integración de padrones de los distintos programas a cargo de la 

dependencia.  

 Determinar los servidores públicos de la Secretaría, entidades sectorizadas 

y órganos administrativos desconcentrados, responsables de la operación 

de los programas de desarrollo social que elaboren e integren padrones de 

beneficiarios y/o que realizan actividades que podrían requerir la 

participación o colaboración de la Comisión de Desarrollo Social de la 

Cámara de Diputados.   

  Conocer los criterios de transparencia y rendición de cuentas relativos a la 

conformación o integración de los padrones; y    

 Revisar los lineamientos y manuales de integración del padrón único de 

beneficiarios.  

 

Acciones  

a. Llevar a cabo talleres y reuniones de trabajo, de acuerdo a la agenda 

legislativa de la Comisión, con funcionarios de la Secretaría de Desarrollo 

Social para conocer los criterios específicos para la integración de los 

padrones.   

b. Estudio de los distintos programas de desarrollo social y sus padrones de 

acuerdo a los criterios de la SEDESOL y los ordenamientos específicos.   

c. Conformar el catálogo de problemas específicos en la integración de los 

padrones.   


